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PARTE OFICIAL.

1.ª SECCION.-MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTERIOS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R e a l  F a m il ia  continúan en 
esta Corte sin novedad en su im portante 
salud.

La R e in a  nuestra Señora se ha servi
do señalar la hora de las cuatro y media 
de la tarde del dia 13 del corriente para 
el besamanos general que ha de verifi
carse en el Real Palacio con el plausible 
motivo del cumpleaños del R e y  , su Au
gusto Esposo.

R e a l  o r d e n .

Excmo. S r .: Vista la carta de V. E., 
número 132, fecha 7 de Marzo del cor
riente año, en que remite una solicitud 
de la casa de comercio de Zangroniz, her
manos y compañía, haciendo proposicio
nes para el establecimiento de una línea 
de vapores que, con exención de los de
rechos de abanderamiento y de puerto, 
hagan cada 11 dias una expedición de la 
Habana al Havre y Liverpool, y viceversa, 
con escala en Puerto-Rico y en Vigo, y 
conduzcan, sin otra rem uneración, la cor
respondencia pública y de oficio:

Considerando que es del mayor inte
rés para las provincias trasatlánticas de 
Ultram ar y para la Península el estable
cimiento de la mencionada línea de vapo
res, porque con ella se aum entarán y es
trecharán considerablemente las relacio
nes entre ambos paises, y tendrá además 
el Gobierno un poderoso auxilio de bu
ques, de que podrá servirse en casos ex
traordinarios:

Considerando que, aceptada la propo
sición de la referida casa de comercio, lo
grará el Estado una economía en sus gas
tos de seis millones de reales, que es lo 
que aproximadamente cuesta la actual 
línea de vapores-correos, sin embargo de 
hacer solo una expedición m ensual:

Considerando que por este medio au
m entará el Erario sus ingresos, tanto 
porque percibirá íntegro el importe de la 
correspondencia, que necesariamente cre
cerá con la mayor facilidad y frecuencia 
de las comunicaciones, cuanto por los de
rechos de arancel que devenguen las 
mercaderías que conduzcan dichos bu
ques ;

S. M. la R e i n a  , de conformidad con lo 
acordado por el Consejo de Ministros, ha 
tenido á bien resolver lo siguiente:

Primero. Se concede á la casa Zan
groniz, hermanos y compañía, del comer
cio de la Habana, la facultad exclusiva de 
establecer, con las exenciones que se di
rán mas adelante, comunicaciones regu
lares por medio de ocho buques de va

por, bajo bandera española , entre la Ha
bana , el Havre y Liverpool ú otros pun
tos de Francia y de Inglaterra en vez de 
estos dos designados.

Segundo. Esta facultad exclusiva du
rará solo cinco años, que empezarán á cor
rer á los 15 m eses, contados desde esta 
fecha.

Tercero. Los ocho buques destinados 
á este servicio quedan exentos del pago 
de derechos de abanderamiento y de los 
de puerto , entendiéndose por estos los de 
tonelada, pon ton, balanza, visita, des
carga , farola y registro.

Cuarto. Luego que uno ó mas buques 
estén dispuestos para la navegación en 
cualquier puerto extrangero , pedirá su 
reconocimiento al Cónsul español respec
tivo el representante de la em presa, á 
fin de que por el mismo Cónsul se le ex
pida certificación ó pasavante que sirva 
de abanderamiento provisional para la 
exención de derechos, hasta que al llegar 
á la Habana , con escala en Vigo, se for
malice el abanderamiento definitivo de 
dichos buques con arreglo á las leyes.

Quinto. Al llegar los buques á la Ha
bana para su definitivo abanderamiento, 
según se expresa en el artículo anterior, 
serán reconocidos por la Autoridad de 
marina , que certificará si llenan ó no los 
requisitos establecidos en esta Real ó r-  
d e n , no debiendo tener lugar la conce
sión si faltase alguno de ellos; pero que
dando en todo caso á los concesionarios el 
recurso de un nuevo reconocimiento en 
la Península, contra cuyo resultado no 
podrá reclamarse.

Sexto. La casa de Zangroniz, herm a
nos y compañía, se obliga á establecer en 
esta línea ocho buques de vapor de 
1200 á 2000 toneladas, cuyo andar no 
bajará de ocho millas por hora, siendo la 
máquina de cada uno de una fuerza efec
tiva de 230 caballos cuando menos.

Sétimo. Estos buques saldrán de los 
dichos puertos de Francia y de Inglaterra 
tocando en la forma que se expresará 
después, y en dia previamente señalado, 
en Vigo y en Puerto-Rico.

Octavo. En los viajes de ida á la Ha
bana permanecerán dichos buques en el 
puerto de Vigo 12 horas, por lo menos, 
en cuyo tiempo recogerán la correspon
dencia y los pasajeros, y podrán tomar 
alguna carga, que la Aduana despachará 
precisamente en el término señalado. Si 
al concluir este, no hubiese llegado á Vigo 
la correspondencia de la Pen ínsu la , se 
detendrá el buque otras 12 horas para 
aguardarla; pero si al cabo de ellas no 
hubiese llegado dicha correspondencia, 
podrá hacerse el vapor á la m ar sin mas 
demora. En los viajes de vuelta á la Ha
bana podrá no durar la detención mas 
tiempo que el preciso para alijar la cor
respondencia y los pasajeros.

Noveno. Cuando los buques toquen 
en Puerto-Rico, se detendrán ocho horas, 
por lo menos, en cuyo tiempo dejarán 
y tomarán la correspondencia y los pa
sajeros.

Décimo. Los clias de salida se fijarán

de común acuerdo entre la empresa y el 
Gobierno, con seis meses de anticipación; 
y los señalados no podrán alterarse sino 
por el mismo acuerdo , sin que ninguna 
otra Autoridad pueda ejercer este derecho.

Undécimo. Dentro de un a ñ o , conta
do desde la fecha de esta Real órden, ha
rán los buques de la empresa un viaje al 
mes desde Vigo á Puerto-Rico y la Haba
n a , volviendo directamente á Vigo sin 
tocar en Puerto-R ico: tres meses después 
harán dos veces al mes el expresado ser
vicio, pero tocando una de ellas en Puer
to-Rico, y siendo la otra directo el viaje 
á la H abana; y dentro de los tres meses 
siguientes estarán los ocho vapores ha
ciendo el servicio de la línea, y saldrá 
uno cada once d ias, pero solo en dos de 
cada tres viajes tocarán dichos buques en 
Puerto-R ico, designando el Gobierno los 
que habrán de ser. En los viajes de vuel
ta de la Habana no se les podrá obligar 
á tocar en Puerto-Rico.

Duodécimo. La empresa se compro
mete á adm itir en cada uno de sus bu
ques , si el Gobierno se lo ex ig iere , dos 
aprendices de maquinista.

Decimotercero. Si el Gobierno creyese 
conveniente conducir en estos buques al
gunos reemplazos para el ejército de la 
Isla de Cuba, fijará por su pasaje el pre
cio que considere justo , y la empresa no 
podrá negarse á hacer el trasporte.

Decimocuarto. Si el Gobierno necesi
tase utilizar uno ó mas buques de los de 
la empresa, esta deberá proporcionárse
los , siempre que se le avise con un m£s 
de anticipación, y se le abone por este 
servicio lo que justipreciaren peritos nom
brados por ambas partes, y un tercero 
elegido en caso de discordia en la forma 
ordinaria.

Décimoquinlo. Los buques deberán 
usar en caso necesario el armamento de 
correos; pero no se podrá obligar á la em 
presa á montar en ellos artillería de grue
so calibre.

Decimosexto. Deberán asimismo di
chos buques llevar capellán y cirujano en 
los casos y en la forma que previenen las 
disposiciones vigentes sobre navegación 
mercantil nacional, quedando además su
jetos á las disposiciones sanitarias gene
rales que rigen ó rigieren en lo sucesivo.

Decimosétimo. La empresa se obliga 
á conducir gratis á la Habana y Puerto- 
Rico en su caso , y desde la Habana á 
V igo, toda la correspondencia pública y 
oficial; pero reservándose el Gobierno la 
facultad de hacerla conducir por cual
quier otro medio, siempre que lo juzgue 
conveniente. En este último caso conti
nuará sin embargo la empresa en el goce 
de los derechos que se le otorgan por la 
presente Real órden.

Décimooctavo. Si el Gobierno creye
se conveniente enviar en los buques al
gún Oficial de marina encargado de la 
correspondencia, la empresa le dará pa
saje y manutención en primera cámara, 
con rebaja de una tercera parte del pre
cio de pasaje que abonen los demás via
jeros. Este comisionado recogerá y en

tregará la correspondencia en las respec
tivas Administraciones de Correos, para 
cuyo efecto deberá la empresa poner á 
su disposición un bote.

Décimonoveno. No yendo el comisio
nado de que trata  el artículo anterior, el 
Capitán del buque recogerá del Adminis
trador de Correos respectivo la correspon
dencia que haya de conducir; la custo
diará en la forma que la recib iere, y la 
entregará en la Administración de Cor
reos á que fuere destinada. Si el Capitán 
cometiere alguna falta que produzca de
terioro ó pérdida de la correspondencia, 
pagará la empresa una multa de mil pe
sos fuertes.

Vigésimo. En el término de 15 dias, 
á contar desde la fecha de la presente 
órden, la empresa deberá prestar en la 
Caja de depósitos una garantía de 25,000 
pesos fuertes en m etálico, ó en papel del 
Estado al tipo corriente en la plaza el 
dia en que se haga el depósito. Esta 
fianza responderá de que los interesa
dos empezarán á hacer el servicio den
tro de los plazos fijados y con las condi
ciones estipuladas, perdiéndola por ente
ro si no llenasen cualquiera de sus com
promisos.

Vigésimoprimero. Cuando la empresa 
haya puesto los ocho vapores en el servi
cio de la línea, se le devolverá la dicha 
cantidad, quedando solo en la menciona
da Caja de depósitos 10,000 pesos fuertes 
en dinero, ó en papel del Estado al tipo 
corriente en la plaza el dia en que se re
tire el depósito primitivo.

Vigésimosegundo. Si el buque dejase 
de tocaren  Vigo, incurrirá por la prim e
ra vez en la pérdida de los referidos 10,000 
pesos: á la segunda vez será la multa do
ble; y para que pueda hacerse efectiva 
sin pérdida de m om ento, deberá la em
presa hacer el depósito de los correspon
dientes 20,000 pesos á las 24 horas 
de haberse declarado la adjudicación al 
Gobierno de los primeros 10,000 pesos. 
En las mismas penas incurrirá la em pre
sa si no hiciese los viajes periódicos á que 
se ha comprometido.

Vigésimotercero. No incurrirá la em
presa en esta pena cuando por el estado 
del tiempo se vean precisados sus vapo
res á arribar al puerto de su salida, bien 
sea Liverpool, el Havre ó algún otro in
mediato ; pero de todos modos no se ad
mitirá pretexto alguno para no tocar en 
Vigo al hacer el viaje á la Habana.

Vigésimocuarto. La declaración de la 
responsabilidad en el caso del artículo 
anterior, corresponderá á la Junta con
sultiva de la Armada , asesorada.

Vigésimoquinto. En el caso de que la 
empresa deje de tocar por tercera vez en 
Vigo , perderá todos los derechos y exen
ciones que se le conceden por esta Real 
órden.

Vigésimosexto. La empresa no podrá 
enagenar estos derechos sin aprobación 
del Gobierno.

De órden de S. M. lo comunico á V. E, 
para su conocimiento y efectos corres-



pondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 7 de Mayo de -1804.= 
S an Luis. =  Sr. Gobernador Capitán gene
ral de la Isla de Cuba.

MINISTERIO DE MARINA

Por el Ministerio de Estado se ha co
municado á este de Marina el adjunto 
despacho del Encargado de Negocios de 
S. M. en Montevideo y documentos que 
le acom pañan, de todos los cuales se m a
nifiesta el aprecio que han sabido gran
jearse  los Com andantes, Oficiales y de
más individuos de las dotaciones ele las 
corbetas Luisa F ernanda  y en
el tiempo que han permanecido de esta
ción en aquellas aguas; y siendo tales de
mostraciones tan honrosas para los indi
viduos que las m erecen como para la 
corporación en que sirven , ha dispuesto 
la R e i n a  (Q. D. G.) que se publiquen to
dos los enunciados documentos para sa
tisfacción de aquellos y estímulo de los 
demás.

Legación de España en Montevideo.===Núm. 2 4 .=  
Excmo. S r .= M u y  señor mió: En  la noche del 21 
al 22 del corrien te  za rpa ron  de este puer to  con di
rección al de Cádiz las corbetas  de g u e r ra  Luisa  
Fernanda M azarredo , después  de haber  p e rm an e 
cido dos años y  medio de estación en  el Rio de la 
Plata.

A u nq u e  en  d iversas ocasiones he  tenido el ho
nor  de h acer  á V. E. honrosa mención de los se r 
vicios que han prestado estas fue rzas  en  defensa 
de las personas é in te re ses  españoles ,  creo de mi 
deber  añadir  ahora que  el b u e n  comportamiento 
de toda la Oficialidad les ha grangeado el aprecio 
de estos n a tu r a l e s , t a n t o , que todos los periódicos 
de esta capital les han  prodigado los elogios que 
puede V. E. se rv i r se  o b se rv ar  en  los im presos ad
heridos á este despacho.

Especialmente han  aplaudido la conducta de 
D. Ramón Topete , Comandante de la Mazarredo , y  
á la verdad  con justicia  , po rqu e  este caballero ha 
tenido ocasión de dar  p ru e b a s ,  tan to  de su  p r u 
dencia como de su energía en las delicadas comi
siones que  ha desempeñado, ya obteniendo en  c i r 
cunstancias  b ien  crít icas el desa rm e de u n  b a ta 
l lón de vascos-españoles en el Buceo en 1851 , ya 
en la comisión qu e  se le dió por esta legación para 
la colonia del Sacramento ,  ya haciendo en te n d e r  al 
A lmirante  C o e , q ue  b loqueaba á B uenos-A ire s  
cu 1853, que n u es t ra  m arina m ercan te  había de 
obtener  iguales ventajas á las que  había concedido 
á ia in g le sa , francesa y ang lo -am ericana  , ya  en  
fin cuando por consecuencia de la revolución ocur
r ida  en esta ciudad en  18 de Julio último , dispensó 
asilo á los desgraciados que se pus ieron  al abrigo 
de nu es tra  bandera .— En estas ocas iones , como en 
o tras de m enor  t ra scen den c ia , este pundonoroso 
Oficial ha dejado b ien  puesto el honor de n u es tro  
pabe llón ,  al propio tiempo que con pa r t icu la r  tacto 
ha acertado á a t rae rse  las simpatías de los mismos 
empleados de estos Gobierno?.

Al hablar  á Y. E. de los servicios que  ha p re s 
tado la estación n a v a l , debo contar  como el p r i 
m ero el que  sin su  presencia en  estas aguas y sin 
el p rud en te  uso que  se ha hecho de estas fuerzas, 
es bien seguro  que habr ían  sido m uchas  veces 
completam ente ineficaces los esfuerzos de esta le 
gación en  defensa del considerable núm ero  de es
pañoles que residen en estas Repúblicas , y  de los 
in te reses de n u es t ra  navegación y com erc io ,  por
qu e  solo respetan  estos Gobiernos ai que  cuen ta  
con el apoyo de la fuerza , y ai que  en caso de 
desgracia puede conceder á sus  p rohom bres  un  
asilo á bordo de los bu qu es  de g u e r ra  de su  na
ción, au nq ue  sea admitiendo todas las condiciones 
que impone el que  debe de observar  la mas est r ic ta  neutralidad.

Oíros servicios ha prestado la estación nava], 
que au nq ue  de menos b r i l lo ,  han  sido de m uy  po
sit iva utilidad para nues tro  comercio y  para el 
b uen  n om bre  de n ues tra  nación , y  por lo tanto 
no debo ocultarlos á Y. E . , y sí an tes  b ien  l lamar 
hácia ellos su  super io r  atención.

No solo h an  cooperado el Sr. Jefe de la esta
ción y todos sus subordinados á im pedir  el escan
daloso tráfico que se ejercía con la emigración de 
colonos de Galicia y  de Canarias ,  sino que han fa
c ili tado, tanto á esta legación y consulado general 
como al de Buenos A ires , todos los medios que han 
estado á su alcance para impedir ia deserción y 
m a n ten e r  la debida subordinación en n ues tra  m a
l in a  m ercan te ,  y  cuando ha sido necesario ,  han  
auxiliado á los b uques  de nu es tra  nación en  los 
casos de averías ,  dispensándoles la mas lata p ro tección.

Y. E. no ignora que  estos Gobiernos no se p re s 
tan a auxil iar  á ios agentes ex trangeros  para ev i
ta r  la dese rc ió n , au n q u e  a ello se en c u en tren  obli
gados en v ir tud  de convenios y  tratados, porque 
c reen  que les es útil  este exiguo aum ento  de p o -  
bicíCiorq y  esta tolerancia , y aun  casi protección 
que se dispensa á los desertores, relajaría  com ple
tam en te  la subordinación ¿ bordo de los b u qu es  
m ercan tes  si no fuese por la vigilancia que  se 
ejerce por estos consulados y por la m u y  eíicáz 
cooperación de la estación naval.

Mas de 30 m arineros  de buques mercantes  han  
estado arrestados en los de guerra  , y el temor al 
castigo ha cortado los ab u so s ,  ha hecho que se con
tenga no poco la deserción , y que nues tra  n ave
gación tome cada dia m ayor  increm en to ,  pues de 
u n  año á esta par te  n u es tra  bandera  empieza á 
h acer  el comercio de t raspor te  de los puertos  del 
Brasil á los de estas Repúblicas , y esto no habría 
podido tener  efecto sin la presencia de la estación 
n a v a l , porque al principio no pocos m ar ine ro s ,  con 
especiosos pretextos, quer ían  negarse  á hacer estos 
viajes intermedios á que  estaban obligados por 
sus c o n t r a t a s ; pero tuv ie ron  que o b e d e c e r , y

n u es tra  navegación e n t r e  el Brasil v el Plata  ha  
ido adquir iendo  alguna  importancia. "

Aprovecho esta ocasión para re i te ra r  á Y. E. las 
seguridades de m i mas alta y dis tinguida conside
ración.

Dios guarde  á Y. E. muchos años. Montevideo 
28 de F e b re ro  de 1 8 5 4 .=  Excmo. Sr. =  B. L. M. de 
V. E. su  mas atento  seguro s e r v id o r , José María 
de A lós.=Excm o. Sr. p r im er  Secretario  de Estado.

Documentos que se citan en el anterior despacho.
Estación naval española. =  Mañana za rpa rán  de 

n u es t ro  p uer to  para  el de Cádiz las corbetas de 
g u e r ra  Luisa Fernanda  y  Mazarredo que compo
nían la estación naval de S. M. Católica en el Plata.

La comportacion de su b r i l lan te  m arina  en 
n ues tro  p u e r t o , y  las simpatías qu e  se han  g ra n 
geado en  n u e s t r a  sociedad la distinguida Oficialidad 
de ambas embarcaciones,  nos hace que le domos 
u n  verdadero  adiós de despedida, deseándoles u n  
viaje próspero  y feliz.

Despedida.— Mañana za rp a rán  para España las 
corbetas  de S. M. Católica Luisa  Fernanda y M a
zarredo  después  de una estación de cerca de tres  
años e n  el Rio de la Plata , especia lmente en Mon
tevideo.

Damos pu és  el adiós de despedida á n uestros  
h uéspedes ,  encer rando  en el voto que hacemos 
por sus prosperidades el que hacen  todos aquellos 
q ue  han  podido ju zg a r  de las cualidades quo ador
nan  á la b iza rra  Oficialidad española. La amistad 
e n t r e  ella y  una  g ran  pa r te  de nu es t ra  sociedad 
sen t irá  esta ausencia que tal vez no tiene término.

Si el ca rácte r  de esos caballeros les ha captado 
amigos en el P la ta ,  su circunspección d u ra n te  las 
crisis que h an  presenciado en u n a  y otra  orilla ha 
sido a l tam ente  recomendable . La bandera  española 
ha dado asilo á hijos de estos países ,  llevados á él 
por las vic isitudes polí ticas; se ha ejercido con 
ella un  derecho que crea  s iem pre  simpatías en  to
dos los partidos.

Y eiem os pues  perd erse  en  el horizonte los 
másti les de las corbetas  esp a ñ o la s , y los votos de 
los amigos las acom pañarán  hasta el té rmino de un  
viaje q ue  le desean próspero .

Amigos sinceros del m ér i to ,  damos las mas ex
presivas gracias ó los Sres. editores del Comercio 
del Plata y Nacional por la despedida que hacen 
á la Oficialidad y t r ipulac ión de las corbetas de 
g u e r ra  do S. M. Católica Luisa  Fernanda  y M azar
redo que  componían la estación naval en "el Rio de 
la Plata.

Tan recom endable y noble m a r in a ,  por su dig
na comportac ion,  ha merecido las s im pa tías ,  el 
aprecio de la sociedad en  g e n e r a l , y el afecto de 
todos los que  hemos tenido el placer de t ra ta r la .

Nos despedimos de ella haciendo votos por su 
feliz y  próspero  viaje.

Unos amigos.— Señores redac tores  del Nacional', 
Agradeceríamos á Y Y. Ja publicación del siguiente 
a r t ícu lo  :

La estación de g u e r ra  de S. M. Católica se ha 
hecho ayer  á la vela de vuelta  para n u es t ra  quer ida  
España. Su perm anencia  en este pais ha du rado  m uy  
cerca de t re s  años, y en tan largo periodo de tiempo 
hemos tenido tan  solo motivos de eno rg u l lecem o s  
por el porte  digno y decoroso qu e  han" observado 
nues tros  dis tinguidos m ar in o s ,  y qu e  hicieron en 
otros tiempos proverbia l  , y extendido á todos los 
puntos del^globo el conocimiento de la caballe ro
sidad española.

El mando de las dos corbetas ha sido desem pe
ñado con el d iscernimiento  y b u en  juic io que  p u 
diera d esea rse ,  usando de toda la moderación n e 
cesaria ,  pero sin  echarse  de menos la energía 
sufic iente  en los casos en que el honor  ó los in te 
reses  que se hallaban obligados á proteger se v ie
ron  comprometidos.

Honor y aprecio  es por lo tan to ,  cuanto  dejan 
en pos de si sus dignos Jefes D. Maximino Pose y 
D Ramón Topete, dignísimos rep re sen tan tes ,  donde 
qu ie ra  que  v a y a n , de la gloria y b u en  nom bre  de l a l a c i ó n .

Las c ircunstancias  h an  colocado al últ imo de 
estos caballeros en ocasión de hacer  dos servicios 
señalados á la población y al comercio de estos 
paires;  servicios que cuando no merecieron otros, 
tendrá  aqu í por premio la gra ti tud  á q ue  son tan 
acreedores,  y  cuyo móvil principal  nos imoulsa á esc rib i r  estos renglones.

Todos los españoles recuerdan  con cuánto  ac ier
to como en e rg ía ,  en  medio de la dificilísima crífis  
que se operó en  O ctubre  de 1851 á la disolución 
del ejérc ito  que  asediaba esta plaza , el Comandan
te Topete, in ternado  á legua y media de la cos?a v 
al lado del cuar te l  general de O ribe ,  asiento del 
te r ro r  mas espantoso, contrar iando  sus vo lun tades  
despó t icas , y acatadas hasta entonces sin réplica 
por cuan tos se le acercaban ,  luchando con las in
trigas del Jefe y  algunos otros individuos del bata
llón de v ascos-españo les ,  hizo form ar  á despecho 
de aquellos el cue rpo  , y  hablándoles en n om b re  
oe su R e i n a  , indujo  al bata llón á deponer  en aquel 
mismo momento  las a rm as ,  acogiéndose á la pro
tección del pa be i ion español.— Cuatro dias después, 
el ejército de que formaron par te  se rendía  á sus 
c o n t r a r io s , y 400 de nues tros  compatriotas se li
b ra ro n  de esa mortificación y de las serias compli
caciones que para ellos pudieron tene r  : gracias 
seau dadas á la previsión tíel Sr. Topete  y de n u es 
tros agentes en Montevideo, haciendo valer  anuel hecho.

U l t im a m en te , lilequeado Buenos-A ires  por el 
bloqueo mas abusivo que haya podido ex is t ir ,  era 
detenido un  b u qu e  m orcan te  e sp a ñ o l , m ien tra s  se 
dejaban pasar de noche b uq u es  de otras naciones, 
que en razón del m ayor  valor de sus cargamentos, 
podían satisfacer la cuota a rb i t r a r ia  que al Jefe 
bloqueador placía imponerles .  Tres dias consecuti
vos el Comandante Topete  , de estación a llí ,  empicó 
en hacer  cuantas diligencias e ran  posibles para 
m oderar  las exigencias ú ob tener  justicia  : cada dia 
amanecían nuevas en tradas  á balizas in te rio res  de 
b u qu es  que  habían sido detenidos, y  qu e  por con 
siguiente solo podían pasar en connivencia con el bloqueador.

En todo el pueblo se su su r ra b a  ya que esta 
conducta era observada en menosprecio del pabe
llón e sp a ñ o l , q ue  no era sostenido allí sino por 
una  corbeta en  presencia de siete ú ocho b uques  
que componían la escuadra bloqueadora. Agotados 
los recu rsos  de la moderación y  la p r u d e n c ia , y 
sin e n t r a r  en cuen tas  sobre de qué par te  estaba

la super io r idad  de fue rza ,  el Comandante Topete, 
fondeado al costado del b u q u e  quo montaba el Al
m iran te  b loq u ead or ,  le intimó que- si den tro  de 
dos horas  no había dado en trada  al b u q u e  e sp a 
ñol , le enviaba toda su  andanada á bordo. Una 
hora  después  el b u q u e  en trab a  en pleno dia á lia- 
lizas in te r io re s ,  y el Comandante Topete e ra  salu
dado como u n  v a l i e n te , y  el pabellón que  ondeaba 
en  su  b u q u e  se le m iraba  tan erguido cuan to  el 
dia an tes  había parecido impotente. T o dos , nacio
nales  y ex tra  ngeros , ap laudieron  á una , com por

tacion tan  honrosa po r  m oderada y firme. La ex
trem ada modestia  del Sr. Topete ha quitado á estos 
hechos el rel ieve que  deb ie ron  tene r .

Satisfecho el debe r  que  nos imponía la estima
ción y g ra t i tud  , en  p a r t icu la r  por los Sres. Pose 
y  T o p e te ,  y en genera l  por todos, porque todos 
han  observado el porte  mas delicado y  noble , cum 
plimos con de ear  á los b ravo s  in rinos que se 
separan  do nosotros el mas afortunado  viaje, y en 
la patr ia  quer ida  la felicidad y adelantos de que 
son tan  a c re e d o re s .= U n o s  españoles.

GUARDA-COSTAS.
Resumen de las aprehensiones verificadas durante el prim er trim estre de! corriente año,

‘MESES. Reos, Baque?. Fardos 
! í c i í o s .

Valores
Idem Idern Fanegas en clasificación, 

ilícitos. de tabaco. de sal. Rs.

Enero.....................- . , . , » 8
Febrero ............................. » 16
M arzo ............................ . 6 12

5
o

o 66 » 
16 163 2 2ü 
U  177 »

9,7 55..29 
32,355. .23 
83,734. .28

Totales.. . . . . . .  6 36 10 3 3 h 0 6 2 20 125,846..12

El 9 del mes an te r io r  la escampavía de la sexta div is ión Santiago  ap rehend ió  en  cabo Forrnenton 
cu a t ro  fardos de tabaco.

El 23 p a r te  do las tr ipulaciones fie las Ranchas Donostiarra y G uadalupe , do la q u in t a ,  recogieron 
en  el m onte  de Santa B á rb a ra ,  jur isdicc ión fie F u e n te r ra b ía  , dos bu ltos  con g é n e ro s

Y el 29 la Culebra , do la s e g u n d a , condujo á Mfisga varios retozos do géneros y  u n  b a r r i l  de gi
n eb ra  que encon tró  por la eos!a de Es U pone.

EXPOSICIÓN Á S. M. 
SEÑ OR A : El Ins t i tu to  do ciencias médicas de 

esta capital y  la Suhdelegacion do medicina y c i -  
ru j ía  de la m ism a ,  faltarían á uno de sus p r in c i 
pales deberes  si no manifes tasen  á Y. M. el reas 
afectuoso reconocimiento y g ra t i tud  por oi Real 
decre to  de 5 de Abril últ imo, publicado en  la G a 
c e t a  del dia 12 del mi mo. En él b r i l l a n ,  SHACE
R A , los sentimientos filantrópicos que c a ra c te r i 
zan á V. M. Todo? los españoles , y p a r t ic u la rm e n 
te las clases m e n e s te ro sa s , adv ie r ten  en e.fia Real 
resolución el in te ré s  que  Y. M. se loma por el 
b ienes tar  de sus súbditos. La ciencia médica cono
ce la p a r t icu la r  atención quo ha merecido en su 
Real ánimo, y la ; ciencias todas tienen una p r u e 
ba mas de la protección que  Y. M. s iem pre las ha 
dispensado

Tan benéfica disposición, úti l á todos los p u e 
blos de la Monarquía  , y que  coloca á los p rofe
sores de la facultad de medicina en u na  p )  deion 
social á que los hace acreedores su larga y cos
tosa c a r re ra  científ ica, y  los incesantes, servicios 
que co nstan tem en te  p re s tan  á la hum an idad  y 
al Estado , es m u y  propia de la i lustrada y p re v i 
sora pene tración de V. M ., s iem pre  a ten ta  á p r o 
porcionar el b ien  y r e m u n e r a r  el m érito  y el 
trabajo. Todos los p rofesores ,  est imulados con esta 
Real o rd e n ,  p re cu rso ra  de o tras  m ejo ras ,  p r o c u 
r a rá n  hacer  nuevos  adelantos cu su profesión para 
m erece- las ;  la hum anidad  doliente hallará cons
tantes  y úti les socorros en sus af licciones; y  to
dos, pa r t icu la rm en te  este Ins ti tu to  y S u bd e lega-  
c i o n , bendec irán  al piadoso Gobierno de V. M., 
pidiendo al Cielo conserve sus preciosos dios para 
iaien de n u es tra  amada patr ia .

Patencia y  Mayo 1? de 1854. — SEÑORA. =  
A L. R. P. de Y. M.=*Doctor, Telesforo Polo , P r e 
sidente.— ^Vicente Calleja , S -crela rio  de gobierno.

Exorno. Sr. Ministro de la G obernación de la 
Península.==Excmo. S r . : No en vano confiaron los 
profesores de medicina, ciru jia  y farmacia, es tab le
cidos en  el partido judicial de F rech i l la ,  quo el 
recto cuanto  reparado r  Gobierno de la mejor y 
mas excelsa de las Reinas aplicarla  un  pron to  y 
eficaz remedio  á las calamidades que dif icultaban 
su exis tencia :  los que en G do Jun io  próximo 
pasado ofrecieron á h  consideración fie V. E. el 
tr istísimo cuadro  de su m u y  precaria posición, 
los que  sumidos en la m?.vor é in ju  tutea ble a b 
yección veian c o m u m i r  sus días sin  esperanza 
ni p o rv e n i r ,  los que  c r u z á b a n l a  mas trabajosa 
exis tencia , rodeados de todo pénero  fie privacio
nes , los qu e  con la mas m a q u i n a  e in h-coi osa 
rccom oonsa lie vahan m u y  cede os el c o r n u d o  
á las familias afligidas, ( tos- mismos, señ >v , r e 
generados hoy en el humanó!m io seno fio s. M., 
puestos en  salvamento  por v n e d r a  benéfica, msnoj 
ofrecen á Y. E-. la expresión  de sus corazones a g r a 
decidos, convertidas , como están, las amargas lágri
mas con q u e  os sup licaron  en  las mas dulces y 
sencil las q ue  os dedican y que  podéis aceptar  
como o i mejor de lo? te so ros : y ¿ n o  so n ,  E x ce
lentís imo S r . , estas lágrimas las mas jus tas  y n e 
cesarias al v e rse  emancipadas de la nía ; h um il lan te  
dependencia  ios que  rato  h á e ra n  el blanco ord ina
rio do las iras popu la res?  ¿ los que  vulgarizados 
por necesidad hasta con lo menos civilizado, ven a l
zarse masestuoso el m onum en to  de su tan vindica 
da como u ltra jada  dignidad? Ya no m ira rán  con 
dolor la consideración que se dispensaba á la mili
cia, al cloro, á ia ju r i sp ru d e nc ia :  no, vo lverán  sus 
o jo s , inc l inarán  sus corazones Ir nchidos de gozo 
hácia aquel que ha sabido aplicar u n  poderoso bál 
samo á las dolorosos llagas que pudo im pres ion a r
los el mas fino indiferentismo, hácia v o s , Exce len 
tísimo S r . , que  habéis  hecho los buenos oficios de 
la divina Providencia , que liabais sido cu in s t ru  
mento para p rem iar  ía filantropía , el celo y la 
abnegación con que la clase médica batallaba con 
el ^enemigo c o m ú n , la m u e r t e ,  por l ib rar  de su 
saña á sus  s em ejan tes ,  que tan  poco sup ieron  
ap rec iar :  en esta batalla co n t inua rán  denudado?, 
y si an tes  sacrificaban sus vidas por caridad , por 
instinto , hoy lo h a rá n  h asta con g us to ,  resu ltando  
do todo que si los profesores de la ciencia de c u ra r  
han ganado m ucho con la nu nca  bien ponderada 
reforma que el 5 sometisteis á la Real sanción , no 
ganarán  menos el E d a d o ,  la sociedad, la h u m a nidad.

Todos por consiguiente somos deudores  á V. E. 
del ma? g rande  de los beneficio?, todos os lo ag ra 
decemos, y todos, pero especialmente los exponen
to s ,  piden á Dios com er  ve v n ^ t r a  preciosa vida I 
muchos años.

Frechilla 23 de Abril  do 1854.==Excmo. S r .=  
Lo? profeso; es de m edicina, c: ruj ia  y  farmacia del 
partido de F rec h i l la ,  y en  su  n o m b re  el comité 
pe rm an e n te  d é l a  mi s rm .— Presiden te  , (Mixto  de 
C a s t ro — Vicepresidente, Cayetano S a n to s .= P r im e r  
vocal,  Xicasio De 1 g •'»d o ,= S eg u n d o  vocal,  José Gar- 
cía .= S u b d e le g a d <> de medicina y ciru jia  , Antonio 
V ie la ."S ub d e leg a do  de fa rm ac ia , Zacarías del Va
l l e , Secreta rio .— Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernac ión  do la Pen ínsu la .

2 . ª  S E C C I Ó N . -  O F I C I N A S  G E N E R A L E S

D I R E C C I ON GENERAL DE A G R I C U L TU R A ,

IND US TR IA  V COMERCIO.

OIDIUM TUCKERY.

Opositores al concurso público abierto por 
Real Decreto de 3 de Febrero últim o , y  
métodos que proponen , con expresión de 
los que deben ser ensayados por las Jun
tas de Agricultura de las provincias que 
haya invadido el m al, siéndolo los demas 
solo en el caso de que sus autores costeen 
los ensayos; todo con arreglo al dictámen 
de la Sección clel Real Consejo de Agri
cultura , Industria  y  Comercio, encargada 
al efecto.

Continuación (1).
31. D. Paulino  Cañas y  Coronado , de Granada, 

dice: que  c rey en do  que  el asiento del mal estaba en 
el t r o n co ,  s iem pre habia  dir igido hácia él los ensa
yos de ex te rm in io ;  y que  u nas  veces cubría  los 
tronco: con paja hasta los s a r m ie n to s ; q ue  otras 
hacia incisiones en ellos hasta llegar á la par te  le
ñosa , en  tiempo de la savia , á una cu a r ta  por de
bajo de t i e n a ,  y  con in s t ru m en to  poro corlan
te; que  a lgunas separaba toda la corteza , y cu
bría ia pa r te  descortezada con una lechada de cal; 
pero que el método que  recomienda es descubrir  
el tronco media vara  a l red ed o r ,  y a la profundi
dad de una te rcia cum plida ,  y  después, descorte
zarlo desde los sarm ien tos  a b a jo ,  limpiando bien 
todo el tronco de la cepa, y dejando la planta en 
esto estado por 48 h o ra s ,  al cabo do las cuales se 
c ub r i rá  la vid con t ie rra  hasta las p r im eras  yemas, 
q ue  d eben  q u i tá rse le ,  y llevar lejos los despojos.

En las pa r ra s ,  c-n donde el método no es apli— 
cal)le por la a l tu ra  , dice que  deberá  recu r i rs e  á 
las sangrías an tes  indicadas.

32. Al Sr. Pietro R ivora, desde Guasta lla ¡Ita
lia) , rem ite  u n  im preso en que  dice que guiado 
ún icam en te  por su i n s t i n t o , sin conocimientos 
científico?, y por ver  que nadie se dirigía á las 
raíces d.e la vid para c u r a r  su enferm edad  , empe
zó á hacer ensayos sobre  esta par te  , q ue  encontró 
cub ie r ta  por una  especie de puche? blancas , que 
quitó con u n  in s t ru m e n to  poco co r lan te  , hasta des
t r u i r  la ep iderm is  y corteza fie has raíces.  Puestos 
al descubierto , y limpios de toda esta m ater ia  las 
raíces y el tronco hasta la a l tu ra  de 30 cen tím e
tros , cubr ió  todo con una lechada de cal,  mas bien 
espesa que  c la ra ,  y  quo dejó abierto  el hoyo (que  
era do u n  m etro  de ancho alrededor  de la * p lanta, 
y fie hondo lo h a d a n t e  para  d esc ub r i r  las raíces 
p rincipales)  por espacio de tres  chas.

En esto espacio dice q u e  p reparó  u na  mezcla 
de un  kilogramo fio cal y medio qu in ta l  de agua 
para cada cepa,  y  al fin del te rcero  la echó en  dos 
veces para que  p e n d r a r a ,  y  al cua r to  dia cubrió  
el hoyo con t ie rra  n u ev a  , y  que tuvo  u n  feliz r e sultado.

33. D. José Borras , vecino de Tor red em barra  
(Tarragona; , p ropone el encalado con cal p re p a ra— 
da como para b lanq ue ar  una casa. Apoya su  m é
todo en  los resultados do u n  ensayo hecho por él 
en una  v iña de su propiedad com puesta  de 2500 
cepas;  en las 1500 no hizo encalado a lg u n o ,  y  la 
enferm edad  h zo los estragos ya conocidos; y e n  
las 1000 encaladas ob tuvo  una  vendimia herm osí
s im a ,  desapareciendo las manchas de ios sa rm ien
tos. Atestigua el hecho con oí voto de los p ro p ie -  
t anos  colindan! 's  , con la opinión do varios p e r ió -

(1 ) Veanse las G acetas de 14 y 26 de Abril.



dicos y  con el dicfámen de la Academia de Cien
cias na tura les  y Artes de Barcelona.

En el año actual ha aplicado este método á 
24,000 cepas do su propiedad. Añade que el método 
es económico, pues  por cada 1000 cepas de la edad 
de tres á 12 anos no costará el encalado sino 
unos 12 rs. , y por igual número, teniendo ia edad 
de 12 á 30 , no pasará el gasto de 20 : sobre  este 
pun to  no da los precios de las p r im eras  materias, 
que  es lo quo se necesita  para ten e r  los com pro
b an tes  del cálculo.

34. D. Manuel R o jo , jardinero y vecino de 
H e r n a n i , en la provincia de Guipúzcoa, cree  que 
la enfermedad proviene de un  vicio de la savia, 
motivado de la excesiva hum edad  y  las heladas de 
las cuatro  últimas p r im a v e ra s ,  y propina la poda 
y  la sangría para  dar salida á la savia adulterada.

35. D. Agustín A rgue l le s , vecino de Granada, 
ha remitido una  m em o ria ,  acompañada de un  c a -  
joncito con e jem plares  de insectos que  atacan á la 
vid. Supone que  la enfermedad es producida por 
u n a  a rañue la  que se des t ru y e  verificando una  
limpia prolija de las cepas,  desnudándolas de sus 
cortezas v ie jas ,  y  amontonando todos los despojos 
para quemarlos inmediatam ente .  La segunda ope
ración e s j a  de aplicar sobre  las vides limpias un  
ligero baño de agua c lorurada  y esencia de romero, 
que se pasa sobre ios troncos con u n a  escobilla de 
pa lm a,  rama ó cosa análoga. La preparación del 
agua c lorurada consiste en  disolver en i 00 libras 
de agua u n a  libra de c loruro  y cuatro  onzas de 
rom ero  en  vasija de ba rro  y no metálica.  Con esta 
porción de líquido se podrán c lo ru ra r  1000 cepas 
de viña.

36. El doctor D. Francisco Montells y  Nadal, 
catedrático de química de la Universidad de G ra 
nada , opina que  el mal de ia vid es efecto de u n  
insecto , el cual teje u n a  red  casi imperceptible que  
se impregna de polvo é impide la traspiración, p r o 
duciendo un a  anasarca-(estancación de humores), y 
que  el oidium  se desarrolla  encima de la red con 
la influencia de la humedad. Que de la alteración 
que  esta capa produce en  los jugos de la planta, 
re su l ta  la imposibilidad de que m ad u re  el fruto, por
que  no deja que la fécula pase á dextrina  y luego á 
glanccr-a ó azúcar de uva. Que por consiguiente la 
sangría que saca alguna pa r te  de la savia s u p e ra 
b u n d a n te  produce a lgún alivio, pero no des truye  
la esencia del ma J  Que d es t ru ir  el insecto e.s "el 
p un to  cu lm inante  á que  deben  dirigirse los r e m e 
d ios,  y  dá un  receta  al efecto del tenor siguiente: 
Tómese una libra de azufre en polvo y  otra de cal 
rec ien  apagada al aire  libre. Háganse h e rv ir  por 
espacio de media hora en  partes da agua , añadien
do el líquido que  se evapore ,  á fin de que  al t e r 
m in a r  la operación se obtenga la misma cantidad 
de líquido. Pasado dicho tiempo sepárese la caldera 
de la lu m b re  ó quítese la candela del hogar , y  asi 
que  se enfrie  podrá u sa rse ,  consiguiendo 102 l i 
b ra s  de líquido. La caldera puede ser de h ie rro  ó 
cobre ,  y  a u n  de b a rro  si la operación se hiciere 
en  pequeño ,  cuidando de que siempre sea una  
te rcera  parte  m ayor que Incapacidad que piden los 
m ateria les empleados. Para usarlo bastará  echar al 
pie de cada cepa , después de la cava de Marzo ó á 
principios de A b r i l , la porción que  cabe en una 
jicara , que  puede calcularse  de cuatro  onzas. Para 
las p a rra s  se echarán  dos porciones,  dejando un  
in termedio  de 15 á 20 dias de una á otra.

Dice que ia absorción que se verifica por la sa
via ascendente  transporta  el hypo-sm fito  cálcico 
y  tu; furo  de este metal á todas "las partes  de este 
v e g e ta l , y su  acción des t ru y e  las larvas ó insec
tos que se a lim entan  de la planta. Impedido el des
arro l lo  de estos insectos se evita la formación del 
hongo oidium  que es u n  producto secundario, que 
se forma sobre la tela que elaboró el insecto. Con
viene  que  el ingrediente se obtenga así que se 
vaya á usar.

En alguno que otro caso convendrá  lavar con 
una  esponja g ru e sa ,  ó u n  estropajo fino, em pa
pado en dicho l íquido, aquellas partes  en que  los 
l íquidos conducidos por la c irculación no hayan  
sido suficientes para d es t ru ir  ei insecto.

Hace sub ir  el co to del ingrediente á 20 mrs. 
para  400 c e p a s , á razón de 4 onzas cada una.

37. Mr. Chaimeton (Alphonse) de-de Saint Am- 
b r o i s e , departam ento  de G a rd ,  en F ra n c ia ,  dice: 
q u e  siendo el mal de la vid causado, como el c ó 
le r a ,  las epizotias y pérdida de las cosechas,  por 
n u b e s  de animálculos que pueden  verse muchas ve
ces en los aires sin auxilio del microscopio, sino á la 
simple vista , ha aconsejado el uso del agua salada 
aplicada por medio de aspersiones con bombas ó 
p ince les ,  por riegos, &c.

La sección , sin aceptar  ni las teorías ni las 
seguridades de feliz éx i to ,  cree que e.-te método, 
así como el a n te r io r ,  y ios designados con los n ú 
meros 31 y 32 , no son nocivo . ;  y que  siendo, 
además de sencillos,  una repetic ión , con algunas 
variaciones,  de los que  la experiencia ha sancio
nado como algo provechosos hasla el p re sen te ,  de
b e rá n  ensayarse ,  porque de su aplicación repetida 
y  variada podría acaso su rg ir  el s e g u r o , fácil y 
poco dispendioso que se desea.

38. Los Sres. Brugnatelli  y Lambardi,  agr icu l
tores de P o r to fe r ra jo , en la Isla do Elba , rem iten  
por conducto do los Agentes diplomáticos una m e
m oria acompañada de siete diseños , en la cual i n 
dican como remad.o  el podar las p a r ra s  ó cepas 
de modo que a rro jen  sarmientos que puedan tocar 
á la t i e r r a ,  cerca de la cual deben estar  los raci
m o s ,  sujetando con muletil las ó ganchos los sa r
m ientos para quo su rigidez no los haga e levarse 
y  separarse  del suelo,  hasta que  en  el mes de Se
t iem bre  se a r ra n c an  estas m u le t i l l a s , y se sostie
n e n  los racimos á corta distancia de t ierra  , para 
que la hum edad no los pudra .

39. Mr. B e sse t , cura  de Barbesieres (Chácente), 
opina que  la causa del mal consiste en  la a l te ra 
ción do las funciones n u tr i t iv as ,  y qu iere  que  es
tas se restablezcan abonando Ja planta con sus 
propios restos.

Su práctica consisto en podar pocos dias des
pués  do la vendimia , terciando los sarmientos y 
rebajando  en el mes de F e b re ro ,  en a b r i r  en 
Otoño alrededor de la cepa un hoyo para e n te r 
r a r  las hojas, los sarmientos divididos en trozos 
menudos,  y la ca.- ca rucien sal ida del legar,  y e n  
regar todo esto con una mezcla do ácido sulfúrico 
en la proporción de une, libra do ácido por 1000 
l ibras de agua.

40. Mr. Míe l i e , desde Dordogne, dice estar se
guro  de que la humedad es la causa del mal , y 
que  un invierno rigoro o y un  verano seco p r e 
se rvarán  á las vides de este azote, Su remedio con

siste en que c ircule  el aire l ib rem ente  alrededor 
del fruto. Para ello propone que se deshojen las 
cepas y parras  en el momento en que empiecen á 
f lo recer ,  y que en seguida se espolvoreen con 
yeso ,  aguardando para ello á que hava caido a l
guna lluvia , ó á que el rocío sea fue r te .

La Sección cree  que este sencillo método p u e 
de ensayarse  en p equeño ,  au n q u e  el deshojado 
ofrece a lgún incon v en ien te ,  porque  debilita la 
elaboración de los jugos de la planta.

41. D. Calixto Orduña y Abadía , de Cascante, 
propone la aplicación del amoniaco líquido á 22° de 
d e n s id ad , pasando una brocha impregnada de él 
sobre toda la superficie de la cepa ,  á los 30 ó 40 
dias de podada , y  mejor a u n ,  cuando empiece la 
hoja á desarrollarse.

El Director genera l,  Juan  de la Cruz Oses.
( Se continuará.)

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Por el Ministerio de Marina , y comunicadas por 
el de Estado, se han  recibido en esta Dirección las 
siguientes noticias :

«Fanales del Categat.—  Costas de D inamarca .

Depósito h id rográf ico , Lóndres 28 de Marzo 
de 1854.

1.° Por el Gobierno de Dinamarca se avisa con 
fecha 14 del actual que se han  vuelto  á  colocar en 
sus situaciones ,  y están en servicio ,  los fanales 
del Categat.

2? Que las l in te rnas flotantes del Trinde len  en 
Kobbsr G ru n d  , y del veril  del banco que se ex
t iende hacia el E. desde la punta  oriental  de la isla 
Anholt (Knob of Anholt),  con tinuarán  en sus si
tuaciones hasta 31 de Dic iem bre ,  á menos que no 
las a r ra s t re n  los hielos,  en cuyo caso no volverán  
á colocarse antes del 1? de Marzo siguiente.

3? Que las l in te rnas flotantes de los canales de 
Loesó y Drogden seguirán  asimismo en sus s i tua
ciones m ien tras  lo perm itan  los h ielos;  pero en el 
caso de que las a r ra s t ra sen  do sus s ituaciones,  no 
se reem plazarán  antes de 1? de Marzo próximo.

4? Que cuando ei hielo impida que la l in te rna  
flotante del canal de Loesó se m antenga en  su  si
tuación , se izará en los fanales de Hirtsholm y 
Skagon una bandera  blanca con una lista azul v e r
tical ; y si por alguna otra causa tampoco se puede 
m an ten er  en su  situación , se manifestará una  bola 
roja en los mencionados fanales.

COSTA MERIDIONAL DE INGLATERRA.

Insti tu to  náutico de la Trinidad, Lóndres 5 de 
Abril de 1854.

Advertencias para tomar el fondeadero de Spithead.

Habiéndose d e te rm in a d o , con acuerdo de los 
Lores Comisarios del Alm iran tazgo ,  el establecer 
una l in te rna  flotante para indicar el canal que hay  
e n tre  los bancos Iiorse (el Caballo) y W a r n e r ;

Se prev iene  á los navegantes ,  que  la expresada 
l in te rna  flotante se colocará en una  situación con
veniente  en la par te  occidental del canal é  inm e
diata al banco W a r n e r  : esta l in te rna  se encenderá  
desde 1.° de Mayo próximo y  suces ivam ente  todas 
las noches desde ia puesta  á  la salida del s o l , p re 
sentando una sola luz giratoria  de color na tura l.

Los demás detalles rela tivos á la exacta s i tua
ción de esta l in te rna  flotante, se publicarán  en d e 
bido tiempo. »

Lo que se publica en cumplimiento  de Real o r 
den para  conocimiento de los navegantes.

Madrid 9 de Mayo de 1854. =  Jorge Lasso de 
la Veca.

DIRECCIO N G E N E R A L  DE CASAS DE M ONEDA,
MIN AS Y F IN C A S  DEL E S T A D O .'

El dia 16 de Jun io  próximo se verificará en  la 
ciudad de Sevilla una  subasta  con objeto de ad
q u i r i r  u n  cajón de recocho destinado á  la casa de 
moneda de aquella  c a p i t a l , habiéndose fijado como 
m áxim um  admisible para el rem ate  la cantidad de 
1170 r s . , verificándose este con en te ra  sujeción al 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto 
en la Contaduría de dicha dependencia.

Lo que  se pone en noticia del público para que 
pueda llegar á conocimiento de los que gusten  in 
teresarse  en la licitación.

Madrid 10 de Mayo de 1854.=P , A .,  Ruiz Or
deño z.

3 .a SECCION. — ANUNCIOS.

D IR EC C IO N  DE C ONTABILIDAD DE MARINA.

Se saca á  nuevo concurso la plaza de escri
biente que se halla vacante  en esta Dirección, con
forme á lo dispuesto en Real orden de 4 del actual , 
el que tendrá  lugar ei dia 21 del mismo á  las 10 
de su mañana en la Intervención central.

Madrid 8 de Mavo de 1854.—Nicolás Becerra.
%

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaria general.

Por el presente  y en v ir tu d  de providencia del 
Excmo. Sr. Ministro, Jefe de la sección 6! de este 
T r ib u n a l , se c ita ,  llama y emplaza, con arreglo al 
art.  40 de la ley orgánica de 25 de Agosto de 1851, 
y  59 y 60 del reglamento de 2 de Setiembre de 
1853 del mismo, á los fiadores é hijos herederos de 
D. Manuel del Castillo, Adminis trador responsable 
que fué de decimales de las diócesis de Málaga y 
Granada en 1802 y 1803, para  que en el término 
de 60 días ,  que em pezarán  á co rre r  á los 10 des
pués de publicado este anuncio ,  contesten los car 
gos ó re in teg ren  el saldo de 62,091 rs. 16 mrs. que 
aparecen de dos liquidaciones practicadas en las 
cuentas  de! romo del Excusado de las vicarías de 
Velez, Antequera  y Archidona de la diócesis de 
Málaga, y de Loja y Alhama de la de Granada, por 
frutos de los años de 1802 y 1803 que aquel rindió, 
y  sus albaceas D. Pedro Diaz y D. Antonio Filh,

á cuyo fin se p resen tarán  á recogerlas en esta Se
cretaría  por sí ó por medio de apoderado, ten ien
do entendido que de no verificarlo en el plazo que 
queda señalado les parará  el perjuicio que h ava  
lugar.

M a d r i d  3 de Mayo de 1854.—El Secretario ge
neral  , Francisco Donoso Cortés.

ADMINISTRAClON P R IN C IPA L
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

B IE N E S  D E L  ESTADO.

M U R CI A .

Remate para el dia  30 de Junio ■próximo venidero 
de doce d una de su tarde en las casas consisto
riales de esta corte ante uno de los Sres. Jueces 
de prim era instancia  , y escribano D. Juan Ma
nuel Aguado.

Una hacienda que radica en Lorca, adjudicada 
por débitos ,  si tuada en el partido de la Carrasqui
lla: consta de 130 fanegas,  3 celemines de tierra, 
con casa, en tre  ellas 3 fanegas de huer ta ,  y 4 fane
gas, 3 celem ines ,  con fru ta les ,  pa r ras  y palas. Su 
renta 1930 r s . , capitalizada en  57,900, y tasada 
en 60,000, por cuya  cantidad sale á la subasta.

Seis fanegas,  2 celemines de t ie rra  riego, con 
casa, en  la Diputación del Rio, de la misma p ro 
cedencia: su  ren ta  858 rs.,  capitalizada en 25,740, 
y tasadas en  28,600, por cuya  cantidad salen á la 
subasta.

Una casa de tres  p iso s , calle de la Puerta  de la 
Pa lm a,  de igual procedencia: su ren ta  730 r s . , ca
pitalizada en 16,425 r s . , y tasada en 24,622, por 
cuya  cantidad sale á la subasta.

Una casa-fábrica  de t a h o n a , calle de Santo Do
m ingo, de la referida procedencia: consta de dos 
p i s o s ,y  se halla en el último período : su  renta  900 
reales, capitalizada en 20,250, y tasada en 31,724, 
por cuya cantidad sale á la subasta.

Otra  de dos pisos en la calle del Carril de G ra 
c i a , de dicha procedencia: su  ren ta  700 r s . , capi
talizada en 15,750, y tasada en 23,226, por cuya 
cantidad sale á la subasta.

Otra de dos pisos,  que radica en el pueblo de 
Aguilas ,  en la plaza de L evan te ,  calie de Caliza, 
de la misma procedencia: su  ren ta  1000 r s . , capi
talizada en 22,500 , y tasada en 80,000, por cuya 
cantidad sale á la subasta.

Una casa que radica en Y ecla , de tres  pisos, en 
la calle de San José , núm. 80 , procedente de mos
trencos:  su  ren ta  está graduada en  400 r s . , capi
talizada en 9000, y  tasada en  68,526, por cuya 
cantidad sale á la subasta.

A dichas fincas no se les conoce c a r g a s : el im
porte del rem ate  so satisfará en metálico; la déci
ma parte al hacerse  la adjudicación , y el resto en 
los nueve  años siguientes por iguales par tes ,  con 
arreglo  á lo prevenido en el art.  17 de ia ley de 1.° 
de Agosto de 1851.

Madrid 10 de Mayo de 1854. =  L. Alvarez.

S E C R E T A R IA  G E N E R A L  DE LA UNIVERSIDAD
C E N T R A L .

Los exámenes de los a lum nos de los años 7? y 
8.° de las facultades comenzarán el dia 20 del cor
r i en te ;  los de los demás años y  de los estudios 
elementales de filosofía en 1.° de Junio próximo, y 
los de latinidad en 26 del mismo mes.

Los interesados satisfarán por derechos de exá- 
m en  los 20 rs. prescritos en el a rt.  231 del r e 
glamento con cuatro  dias de anticipación; y la 
Depositaría les expedirá  el correspondiente  recibo, 
que han de en tregar  en  el acto del examen al P re 
sidente del T r ibuna l  en  que  se p resen ten  á su
frirle .

Los Directores de los colegios incorporados, 
cuyos a lumnos de estudios elementales y  de lati
nidad serán  examinados respec tivam ente  desde el 
dia 7 de Junio y 1.° de Julio, verif icarán en  igua
les térm inos el pago do los derechos de exámen, y 
en tregarán  el recibo que les expida la Deposita
ría al Oficial del negociado de colegios en la Se
cretar ía  de mi cargo.

Desde el dia 29 del corrien te  podrán en terarse  
en  esta Secretaría del dia en que han de entregar  
las listas de sus a lumnos admisibles á exámen, 
del señalado para el sorteo, y del orden en que han 
de sufr ir le  los a lumnos de cada colegio en el Ins
tituto del distrito á que pertenezcan.

Los alum nos de la t in idad , matriculados en e n 
señanza doméstica , su f r i rán  el exámen desde el 
dia 1,° de Julio hasta el 15 en el Insti tuto de esta 
Universidad que  les designe la papeleta de la Se
cretaría  con que  han de p resen tarse  al Tribunal.

Madrid 10 de Mayo de 1854.=E1 Secretario ge
n e ra l ,  Victoriano Mariño. 3

S E CR E T A R IA  DE GOBIERNO DE LA AUDIENCIA  
DE GRANADA.

En la Sala de gobierno de este superio r  T r ib u 
nal se in s t ru y e  expediente  para la provisión de la 
escribanía num era r ia  que ú ltimamente  desempeñó 
en la villa de Navas de San Juan  D. Juan  Ramón 
Rojas, y  de último estado ha acordado la referida 
Sala se convoque por término de 30 d ias ,  contados 
desde la fecha en que se inserte  este anuncio en 
la G a c e t a  de Madrid, á todos los que puedan con
siderarse  con derecho á la referida escribanía en 
concepto de propietarios,  á fin de que se p re sen 
ten  á acreditarlo en dicha Sala; en la inteligencia 
de que de no hacerlo se subasta rá  por cuenta  y 
como perteneciente  al Estado.

Granada 1.° de Mayo de 1854.=Josó Enciso.

GOBIERNO DE LA PR O V IN C IA  DE BURGOS.

Se halla vacante la Secretaria  del A y u n tam ien 
to de Pedí osa de Duero , en esta provincia , dotada 
con 1000 rs. vn .

Los aspirantes d ir igirán al Presidente de la 
corporación sus solicitudes , francas de porte  y do
cumentadas en la forma prescrita  en el Real de
creto de 19 de Octubre  último si perteneciesen á 
la clase de cesantes ,  hasta el 18 de Junio próximo 
en que se proveerá .

Burgos 8 de Mayo de 1854. =  Sebastian García 
Pego. w 3

GOBIERNO DE LA PR OVINC IA DE AVILA.

Se halla j a c a n  te la Secretaría del A yun tam ien 
to de Tolbaño-’, en esta p rovincia,  cuya dotación 
consiste en  1800 rs. anuales.

Los aspirantes  á ella dirig irán sus solicitudes, 
francas de p o r t e , al Alcalde del expresado pueblo 
en el término de un  mes.

Lo que se anuncia  ai público para los efectos 
prevenidos en el Real decreto de 19 de Octubre  del 
año próximo pasado.

Avila 8 de Mayo de 1854 — J. Francisco Gil.

GOBIERNO DE LA PR OVINCIA DE NAVARR A.

Hallándose vacante la plaza de Secretario  del 
A yuntam ien to  del valle de U rrau l  boyo , cuya  do
tación consiste en 640 rs. vn. anuales ,  se anuncia  
en este periódico oficial para que  los aspirantes  
p resen ten  sus solicitudes ante  aquella corporación 
d u ra n te  el térm ino  de un  mes.

Pamplona 6 de Mayo do 1854 .=Antonio  Alegre 
Dolz. 1

4.ª SECCION.-P R OVIDENCIAS JUDICIALES.

D. M anuel Baquero, Juez de prim era instancia de 
esta villa y  su partido, que de ser así y  hallarse en 
actual ejercicio de sus funciones el infrascrito da fé.

Por el presente c ito , llamo y  em plazo á D. Fran
cisco de Larrea y  T udó, Comisario de m ontes que fué 
de esta provincia , para que en el término de 30 dias, 
siguientes al de la inserción de este en la G a c e t a  ofi
cial del Gobierno, se presente en el juzgado de mi car
go á ser oido en la causa que contra el mismo pende 
por abusos en su destino de tal Comisario ; pues si lo 
hiciere se le administrará justicia , parándole en otro  
caso  el perjuicio que haya lugar.

Sacedon 4 de Mayo de 1 S 5 4 .= M a n u e l Baquero. =  
Por mandado de su m erced, Angel Catalina y  Ortega.

D. Víctor López de María , Juez de prim era in s
tancia de esta v illa  de Lillo y  su partido, que de ser  
así y  hallarm e en actual ejercicio el infrascrito escri
bano dá fé.

Por el presente cito y  em plazo á M auricio Garde, 
natural de M ontalbo, sin residencia fija , contra el que  
en este juzgado se sigue causa criminal de oficio por el 
delito de va g a n c ia , á fin de que se presente en la cár
cel de esta capital de partido dentro del término de 
nu eve dias á responder á los cargos que le resu ltan  en  
dicha causa , que si lo hiciere se le oirá y  hará justicia; 
bajo apercibim iento de que no com pareciendo se seguirá  
aquella en rebeldía y  los autos y  diligencias se notifica
rán en los e strad os, parándole el mismo perjuicio que 
si se hiciera en su persona.

Por el presente y  en virtud de providencia del se 
ñor D. Toribio A lvarez, Juez de prim era instancia del 
distrito del Norte de esta capital, refrendada por el escr i
bano del número D. V icente Callejo y  S a n z , se cita, 
llama y  emplaza por tercero, últim o anuncio y  pregón á 
todos los que en el concepto de acreedores se conside
ren con derecho á los bienes quedados por fallecim iento  
abintestato del presbítero D. José García Som onte, para 
que en el término de 1o dias, contados desde la publi
cación de este anuncio, com parezcan por sí ó por m e
dio de procurador con poder bastante en dicho juzgado  
y  escribanía, sito en Cham berí, calle de Arango, á d e
ducir las acciones que crean asistirles.

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel A ngel 
González, Juez togado de prim era instancia del distrito  
de Palacio de esta v i l la , refrendada del escribano de 
número de la misma D. Felipe José de Ibabe , se cita, 
llama y  em plaza á todos los que se crean con derecho  
á los b ienes de Santiago de L ia n , á fin de que acudan 
á deducirle en forma dentro de 15 dias en dicho ju z 
gado y  expediente de cesión de tales bienes que en fa
vor de sus acreedores ha hecho el Santiago, y  concur
ran por sí ó por persona autorizada con poder bastante  
á la .junta que se ha de celebrar el m iércoles 31 del 
corriente mes á las doce de la mañana en la audiencia  
de S. S . , sita en el piso bajo de la terr ito r ia l; aperci
bidos los quo no comparezcan de ser obligados á estar 
y  pasar por la resolución de los concurrentes, parán
doles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Mayo de 1 8 5 4 .— Felipe José de Ibabe.

Por el presente y  en virtud de providencia del se
ñor D. José Balbino M aestre, Juez de primera instan
cia del distrito del Mediodía de las afueras de esta corte, 
se cita , llama y  emplaza á todos los que se crean con 
derecho á los bienes quedados por fallecim iento abin
testato de D. Miguel Sáin z, vecino de esta capital y  re
sidente en el pueblo de Carabanchel bajo, para que en 
el lérmino de 20 dias, contados desde el siguiente á la  
publicación de este segundo anuncio, com parezcan en  
dicho juzgado, sito en frente á la puerta de Atocha , por 
sí ó por medio de apoderado autorizado com petente
mente á deducir las acciones de que se hallen asistidos; 
bajo apercibim iento que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Angel 
G onzález, Juez togado de prim era instancia de esta ca
pital , refrendada del escribano del núm ero D. Sebastian  
C arbonel, y  á voluntad de sus du eñ os, como interesa
dos en el abintestato del Excm o. Sr. Duque de G o r , se 
subastan varias fincas sitas en la ciudad de Córdoba y  
su término , y  son á saber :

Un huerto nombrado del C uarto , sito en la plazuela  
del mismo nom bre en dicha ciudad , calle de la Madera, 
tasado en 3 488 rs.

Una huerta llamada de San Agustín , situada al pago 
del Grandal en el primer ruedo de la misma ciudad ha
cia L evan te , tasada en 1 7 ,378 rs. y  1 /8 .

Una casa núm. 5 , sita en la plazuela del Cuarto,
tasada en -1 1,717 rs.

Otra casa-huerto sin núm ero en la misma plazuela, 
de piso bajo á la m alicia, tasada en 8031 rs.

Otra casa mime; os 12 y 13 en la calle de la Puerta
n u ev a , tasada en 14,160 rs.

Los edificios de la huerta nombrada de San Agustín, 
al pago del Granadal, en 10,453.

Quien quisiere hacer postura á todas ó cada una de 
las referidas fincas acuda al referido juzgado , estando  
señalado para su remate el dia 23 del corriente mes á 
la? doce de su mañana en la audiencia de S. S . , á cuya  
hora se verificará igualm ente en el de la ciudad de Cór
doba.

Madrid 5 de Mayo de 1 8 5 4 .= S eb a stia n  Carbonel.



REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 10 DE MAYO DE 1854.

HORAS.
BAROMETRO EN TERMOMETRO. DIRECCIOH

Estado atmosférico.
Pulgadas in

glesas. Milímetros. Reaumur. Centígrado. del viento.

j. ■ -------

9 de  la m añana .
M ediod ía ............
3 de  la t a r d e . . .  
6 da i d ..............

27.754 
27,750 
27,740
27.754

704.94 
704,84 
704,58
704.94

9°,2 
4 r ,  3 
12°,7 

9o,9

4U,5 
45B,4 
4 5o,9 
4 2o,4

N .  N .  E . .  . 
N . N .  E . . . .  
N . i N .  O . .  
N o r t e ............

Algunas nubes .  
Nubes.

1 Nubes.
■ A lgunas nubes.
i

Calor m áxim o del dia......... .. ...............
Calor m ín im o del d i a . ................................

13°,0
4°,0

4 6o,2 
5°,0 M anuel Rico.

PARTE NO OFICIAL,
EXTERIOR.

Leemos en  el Moniteur del 6 los siguientes  deta lles 
acerca  del bom bardeo  de Odesa. Ha recibido el Go
b i e r n o ,  y  á continuación publicam os ,  los deta lles 
del a taque  dirigido co n tra  Odesa por los A lm ira n 
tes de las escuadras combinadas.  No sabemos q u é  
alabar  m a s ,  si la energía y  la rapidez,  ó la se g u r i 
dad de ios golpes q ue  h an  dado en  esta ocasión los 
dos marinos.

Habíase cometido u n  a ten tado  con tra  el d e r e 
cho de gen tes  por  las Autoridades m il i ta res  de 
Odesa: el objeto pues de los A lm iran tes  debia  se r  el 
de castigar á sus  a u to re s ;  y  a u n q u e  sin  t raspasar  
ios l ímites que  se h ab ian  im puesto  , lo h an  conse
guido. Nuestros m arinos h an  concen trado  sus  tiros 
sobre  la par te  m il i tar  de la ciudad rusa  y sobre  
su s  establecimientos de g u e r r a ; y  la Europa  ob
se rv a rá  con algunos escrúpulos de h u m an idad  con 
qué precisión de m ovim ientos ha sido sostenida la 
lucha , dejando l ib re  la ciudad c o m e rc ia l , los b u 
ques m ercan tes  y las propiedades de los neu tra les .

Al o b ra r  con esta m esu ra  y  esta generosidad, 
se  ha suje tado el A lm iran te  francés á las i n s t r u c 
ciones generales que  ha recib ido, según  la vo lun 
tad del E m p e rad o r ,  q ue  le p rescr ib ían  p re se rv a r  
las ciudades abiertas.

V ille -d e -P a rís ,  rada de Odesa, 25 Abril de 1854.
El 22 por  la m añana  se d ir ig ieron  sobre  el 

pu e r to  imperial  de Odesa ocho fragatas de vapor, 
t r e s  de las cuales e ran  francesas y cinco inglesas,  
y  á las seis y  media rom pie ron  el fuego cu a tro  de 
ellas con tra  las ba te rías  de  t ie r ra  , las cuales  con
tentaron vigorosamente.

A las diez horas re u n ié ro n se  o tras  cua tro  f ra 
gatas á las p r i m e r a s , haciéndose el fuego genera l  
y  prolongándose hasta  las cinco de la ta rde ,  hora  
en  q ue  el A lm iran te  Dundas y  yo hicimos señal 
á las fragatas de  inco rpora rse  á la escuadra .

El incendio se había  manifestado en la batería  
del m uelle  imperial; voló el polvorín ,  y  unos  qu ince  
b u q u e s ,  á excepción de dos ó t r e s ,  se v in ie ro n  á 
fondo ó fue ron  presa de las l lam as ;  los estableci
mientos do la m ar in a  fue ron  igualm ente  incendia
dos ó m u y  mal tratados por la arti l le ría .

La ciudad y el p u e r to  m e r c a n t e , en  donde se 
h a l laban  reun idos considerable  n ú m ero  de b u q u e s  
de todos los países ,  fue ron  re sp e ta d o s ; y m uchos 
de aquellos, aprovechándose  del desorden  q u e  re i
naba  en el p u e r to ,  se sa l ie ron  de é l , e n t r e  otros, 
los dos únicos b u q u e s  franceses  q u e  allí p e rm a 
necían.

Po r  su  pa r te  el Embajador de T u rq u ía  ha rec i
bido de la legación otomana en Yiena el siguiente  
despacho re la tivo  ai mismo p a r t icu la r :

Acabo de rec ib ir  este despacho de Belgrado que  
me ha sido trasmit ido  por O m e r-B a já ,  el cual me 
ruega  os lo com unique .  El 22 de Abril  empeza
ron  á b o m bardear  á Ode¿a ocho fragatas de vapor 
de  la a rm ada  combinada. En el t ra scu rso  de a lgu
nas horas  fue ron  destru idas todas las fortificacio
n e s ,  las ba ter ías  y los a lmacenes m il i ta res  de los 
ru so s :  adem ás se volaron dos p o lvo r ines ,  y  vinie
ro n  á fondo 12 b u q u e s  de g u e r ra  enemigos.  El 
pu e r to  comercial nada ha su f r id o ,  y los b u q u es  
m ercan te s  se h an  librado de este  desastre  : se h a n  
apresado al enemigo 13 b u q u e s  cargados de m u -  
n ic io n e s .

Despachos telegráficos recibidos en Par ís  el 8.
Marsella 5 de Mayo.
Las noticias de Constantinopla alcanzan al 25 

de  A b r i l , y  dán porm enores  sobre  el principal 
incidente  que  precedió al bom bardeo  de Ode>a.

El Mariscal Saint A rnaud  pasó el dia 2 en Mal
ta. S. A. Im peria l  el Príncipe Napoleón d esem bar
có el 2 7 en Sm irna,  d e spués  de h ab er  exper im en
tado una  de tención forzosa en  Zante.

Los in su rg e n te s  griegos p en e tra ro n  de noche 
en  Samos; pero rechazados por la guarnic ión  t u r 
ca, se e m b arca ro n  á toda prisa.

Corrían ru m o re s  de u n  rom pim ien to  e n tre  
Persia  y  Rusia. Se hab ian  dirigido hacia la f ron 
te ra  50,000 persas.

Las noticias de Argel del 2 de Mayo an u n c ian  
q u e  10 b u q u e s  de vapor  del Estado han  recibido 
t ropas  á bordo.

De la Correspondencia autógrafa  de anoche to
mam os lo s igu ien te :

Despachos telegráficos recibidos en  Madrid hoy 
4 0 de Abri l .  Servicio p a r t icu la r  de la co rre sp o n 
dencia Santa  Ana.

Par is  lunes  8 de Mayo.
El t ifus hace g ran d es  estragos e n  el ejército 

r u s o  acantonado en  la Dobruscha.
Los in su r re c to s  griegos han  sufrido  n uevos  des

calabros.  La in su rrecc ió n  está casi concluida.
La Sublime P u e r t a ,  accediendo a las instancias  

de  los r e p re se n ta n te s  de Austr ia ,  Franc ia  é Ingla
t e r r a ,  ha  derogado ,  con respec to  á los griegos p e r 
ten ec ien te s  á la com unión  cató l ica,  la medida ge
n e ra l  de expulsión .

Paris  8.— El 4 1/2, 92; el 3, 66-4 0; 3 por  4 00 es
pañol ex te r io r ,  36 4 /2 ;  in te r io r ,  33 5 /8 ;  d iferi
da ,  47.

Londres 8.— Consolidados 87 1/4: 3 por 400 es
pañol 36 3/8.

INTERIOR.

Del Comercio de Cádiz d e l 7 tras ladam os las si
guientes  noticias:

Las seis y  media de la Í3rde era la hora  seña
lada para q u e  SS. AA. RR. las Sras. In fan tas  Dona 
Cristina y Doña Amalia ,  h e rm a n as  de S. M. el Rey, 
verif icaran  su en trada  en esta c iudad ;  pero  no lle
garon hasta las siete y m e d ía : y como era  ya de 
noche, perdió  mucha pai te de su  lucim ien to  el ic io  
de la recepción.

Desde las cinco y media de la ta rde  c u b r ía n  la 
c a r re ra  las t ropas de la g u a r n ic ió n , la G uard ia  ci
vil y los ca ra b -n e ro s ,  formando en dos alas desde 
la p u n ta  del m uelle  hasta el edificio de la Aduana. 
Un pueblo  num erosís im o llenaba todos los pun tos 
donde podía ver^e  á las augustas  v ia je ia s ,  lo m is
mo el m uel le  y la m u ra l la  q u e  las cal les ,  v e n ta 
nas , balcones y  azoteas. Las embarcac iones de la 
bahía es taban  engalanadas con banderas .

SS. AA. RR. h ic ie ron  la t raves ía  desde el P u e r to  
de Santa  María e n  el vapor de S. M. P enínsula , 
abordo del cual  venia tam b ién  el Excmo. Sr. Ca
p itán  genera l  del d epar tam en to .  Al pasar el vapor  
por los demás b u q u e s  de g u e r ra  su r to s  en el p u e r 
to hicieron  estos las salvas  y honores  de o rde 
nanza.

Luego q ue  el P enínsula  dió f o n d o , el Sr.  Capi
tán  del p u e r to ,  acompañado de varios Jefes y Ofi
ciales de la Armada , pasó abordo en  su  falúa para  
felicitar á las Augustas personas  , q ue  v in ie ron  in
m ediatamente  á t ie r r a ,  haciendo en  aquel  in s tan te  
la ba te r ía  de la p u n ta  de San Felipe u n a  salva 
de 24 cañonazos.

SS. AA. d esem barca ron  por la segunda  escala, 
tocando las músicas la m arch a  Real. El A y u n ta 
m ien to ,  q ue  se hallaba allí con su s  m azas y  c la r i 
n e s ,  se p resen tó  al pun to  á ofrecer les  sus  r e sp e 
tos, presidido por el Sr. G o b e rn ad o r  de la p ro v in 
cia , que  tuvo  la honra  de felicitar á las Señoras 
Infantas en n o m b re  de la ciudad de Cádiz. Hízolo 
después el Sr. Com andante  g e n e ra l ,  y  acto conti
nuo la comitiva se dirigió liácia la A duana ,  donde 
se ha llan  las habitaciones de SS. AA.

Abria  la m archa  u n  piquete  de caballería  , si
guiendo inm ediatam ente  la e legante  c a r re te la  q ue  
ocupaban las In fan tas ,  t irada por cu a tro  hermosos 
caba llos : al estr ibo  iba á caballo el Sr. Comandante  
general con su  estado m ayor ; de trás  cinco c a r r u a 
jes para  la s e r v id u m b r e ;  los c la r ines  del A yun ta 
miento á caba llo ,  y cinco c a r ru a je s  mas que  con
ducían á los individuos de la corporac ión m unic i
pal con los Sres. G obernador  de la provincia  y Al
calde de esta ciudad.

En el edificio de la Aduana e sp e rab an  á SS. AA. 
todas las personas notables  que  habian  recibido á 
este efecto papeleta de  in v itac ió n ,  e n t r e  ella^ el 
limo. Sr.  Obispo, Jueces de p r im era  in s ta n c ia , ' i n 
dividuos de las corporaciones de la plaza , Comisa
rio Régio dei b a n c o ,  Jefes de las dependencias  de 
1̂  Adm inis tración &c. &c. SS. AA. se d ignaron r e 
cibir á todos con la m ayor  amabilidad y convida
ron á com er á las A utor idades ,  si b ien  por lo 
avanzado de la hora  se excusaron  de acep ta r  esta 
honra con el deseo de q ue  las Señoras Infantas p u 
dieran recogerse  cuan to  a n te s  pa ra  d escansa r  de 
las molestias del viaje.

Por el mismo motivo de ser ya  m u y  t a r d e , no 
se verificó el desfile de las t r o p a s ,  las cua les  se 
re t i ra ro n  desde luego á sus  cuar te les .

El Guadalete  de Je re z  nos da a y e r  las siguión
o s  noticias sobre  la perm anenc ia  de las Sras. I n -  
antas  en aquella  ciudad.

Según indicamos el j u e v e s ,  y  como se d e d u 
je de la comunicación del Sr. Alcalde accidental,  
SS. AA. las Sermas. Sras. Infantas  abandonan  hoy 
lu e s t r a  ciudad de.vpués del besamanos de despedida.

SS. A A., después  da vis i tar  los magníficos esta-  
alecimíenlos de extracción de los Sres.  Gordon y 
jompañía y G arvey ,  siendo recibidas en ambos con 
as mas expres ivas  m ues tras  de respeto y  a tención, 
aan recorr ido  todos los templos notables de n u e s t ra  
población , así como la capilla del Calvario , donde 
>olo asintió S. A. Doña Amalia. En esta iglesia fué 
recibida por el Sr. D. Joaquín  Rivero y de la Tije
ra , prioste  de la h e rm a n d ad  de n u e s t ra  Señora  de

la Piedad y  Santo E n t ie r ro  q u e  t r ib u ta  sus  cultos 
en  dicha cap i l la ,  al cual acom pañaban  los h e rm a 
nos m ay o res  y  secretarios  Sres.  D. Manuel Ruiz de 
la R u b i a , D. Rafael de  la Q u i n t a n a , D. E steban  
B r a c h o , D. Tomás R. M a r t ín e z , D. Rafael García  
del Sa l to ,  D. José Padillo y  el capellán Sr. D. F e r 
nando  T eran .  S. A. se d ig n ó ,  con la bondad q u e  la 
caracte riza  , acceder al "deseo m anifestado por el 
Sr. prioste  de  q u e  se s i r v i e r a , así como su  a u g u s 
ta h e r m a n a , h o n r a r  con  su s  n o m b res  á la h e r 
m andad  inscrib iéndose  e n  e l l a , s iguiendo en esto 
el e jemplo dado por su  excelsa P rim a  la Seren ís i 
ma Sra. In fan ta  Doña María Luisa Fe rn a n d a  en  
u n o  de su s  viajes á esta  población.

E l  j u e v e s  v e r i f i c a r o n  S S .  A A .  u n a  e x c u r s ió n  
c am p es tre  á la C ar tu ja  y  l lan u ras  donde es fama 
tu v o  lugar  la desastrosa batalla  del Guadalete .  
SS. AA. p a r t ie ro n  á caballo desde la linda posesión 
de Yallesequillo; y á pesar del a ire  húmedo, y  a u n  
de la ligera llovizna q u e  cayó, l le g a ro n , á f u e r  de  
animosas a m a z o n a s , hasta  dichas l lanuras .

Por la noche  c o n cu r r ie ro n  al tea tro ,  que  e s t u 
v o ,  como habíam os p re su m id o ,  a u n  m as b r i l lan te  
q u e  el m a r t e s ,  po r  la n u m ero sa  y  escogida c o n 
c u r re n c ia  q u e  lo l lenaba. N u es tras  bellas paisanas, 
así e n  esta función como en  la a n te r io r ,  se p r e 
sen ta ro n  r ica  y  e legan tem en te  ves t idas ,  dem os
t ran d o ,  no solo su b u e n  gusto ,  sino el deseo de 
c o n tr ib u i r  con el b r i l lo  de su s  adornos á rea lza r  
u n  acto h onrado  con la presencia  de las augustas  
P r in c e s a s ,  q u e  h an  sido objeto d u r a n te  la sem ana  
de las m as cordia les y  re spe tuosas  s impatías de 
p a r te  de toda la población.

A y e r  pasó S. A. la In fan ta  Doña Amalia al In s 
t i tu to  p r o v in c i a l , donde fué  recibida por  su  digno 
Director y  el cu e rp o  de señores  catedráticos.  S. A. 
recorr ió  todo el e s ta b lec im ie n to , y  se dignó p r e 
senc iar  d i fe ren tes  juegos y  e xper im en tos  hechos 
en el gab ine te  de física por el Sr. Q uin tero ,  e n 
tendido catedrático  de esta a s ig n a tu r a ,  m o s t r á n 
dole  m u y  com placida,  y  significándolo así al se
ño r  Director y señores c a te d rá t ic o s , q u e  tu v ie ro n  
la h o n ra  de besar  su  Real mano antes de a b a n 
donar  S. A. el Inst i tu to .

Por la ta rde  c o n cu r r ie ro n  SS. AA. á la plaza 
de t o r o s , donde la compañía de Mr. T o u rn ia i re  e je 
cu tó  la función anunciada  desde el m ir le s .  A pe 
sa r  de se r  dia de trabajo,  la añuenc ia  de especta
dores fué grande.

Sabemos q u e  SS. AA. , al vis i tar  Jos e s tab lec i
mientos de beneficencia,  se m os tra ro n  m u y  sa t is 
fechas de su  estado , dando  en e llos ,  según  h e 
mos oido, cum plidas  m u e s t r a s  de su generoso  y 
carita tivo  d esp re nd i ¡ n ie n lo.

F in a lm e n te ,  podemos consignar q u e  al pa r t i r  
SS. AA.,  d 'jando u n  agradab le  r e cu e rd o  de su 
p e rm anenc ia  e n tre  noso tros ,  han  expresado  re i t e 
rad am en te  lo satisfechas q ue  se e n c u e n t r a n  de las 
a tenciones q ue  se les han  prodigado por nu es t ras  
Autoridades y el público en genera l  , y  m u y  espe
cia lm ente  de la fastuosa hospitalidad q ue  ha ten i
do la honra  de o f recer les  el Sr. D. Cárlos P. G o r
do n , qu ien  , según  la opinión g e n e r a l , se ha m os
trado digno h u ésp ed  de tan i luM íes viajeros.

Con igual fecha dicen los periódicos de Sevilla:
Tenem os la m ayor  satisfacción en poder  a n u n 

ciar  que los productos de la rifa en  provecho de los 
pobres de Sevilla h a n  ascendido á 4 36,000 y pico 
de rea les ,  q u e ,  agregados á los de la corrida  de 
toros da an te ay e r ,  a u m e n ta rá n  no tab lem en te  los 
fondos de la sociedad de beneficencia  domiciliaria.

En el mes de Abri l  se h an  extra ído  de Jerez 
para el ex tra n je ro  89,338 1/2 a r ro b as  de v ino , y 
del P u e r to  de Santa María 64,468 4/2. Total e n t r e  
am bas c iu d ad es ,  4 53,807 a rrobas .

Dice El Gijonés del 6 :

Están  á p u n to  de t e rm in a r se  las obras  de r e s 
tauración  del famoso conven to  de la Rávida , m a n 
dadas e je cu ta r  y  corteadas por SS. AA. lo^ Duques 
de Montpensier.  La ig lesia ,  la e sc a le ra ,  ios arcos 
que sos tienen la celda donde moró Cristóbal Co
lon , el piso e n tre su e lo  y los techos se e n c u e n t ra n  
ya res taurados .

Parece  q u e  se ce leb ra rá  en  la Rávida el an i 
ve rsar io  de la partida  de Colon al de scu b rim ien to

De los periódicos de Barcelona dei 7 lomamos 
las s igu ien tes  notic ias :

Mañana debe em b arca rse  para  Cádiz la comi
sión dei Excmo. A y u n tam ien to  encargada  de reco
ger  los restos m orta les  del c é leb re  Capmany.

Según  tenem os en te n d id o ,  á fin de de jar  l ib re  
el cam ino destinado para  el paso de c a r ru a je s  q u e  
c o rre  á la izqu ierda  del paseo de San Juan ,  el E x 
celentísimo A y u n tam ien to  ha d ispuesto  m u y  o p o r
tu n am e n te  q ue  el^monum ento  q ue  debia l e v a n ta r 
se en aquel  sitio á la m em oria  del i lu s tre  vence
dor de Bailen , Jo sea en  el c en t ro  del citado paseo, 
el cual  in d u d ab lem en te  co n tr ib u i rá  á su hermoseo.

Parece  qu e  e n  estos ú l t im os dias vo lv ie ron  á 
p roseguir  los traba jos p re l im in a res  para  la a b e r 
tu ra  de u n  tú n e l  ó galería  s u b te r r á n e a  q ue  deb e 
ría a t r a v esa r  la m ontaña  de V a l lv id re ra ,  abr iendo  
un  nuevo  paso e n tr e  el llano de esta capital y el 
del Valles. Si esta obra  llegase á real iza rse  por 
comple to ,  y se realizase la construcc ión  de u n  ca
m ino de h ie r ro  desde esta ciudad á aquellas  co
m a r c a s , pasando por G rac ia ,  San G ervas io  y S a r 
ria , aquel  túne l  seria  de m u ch a  importancia.

Hoy debe  sal ir  para  T arragona  el reg im ien to  
infantería  de Ibe r ia ,  n ú m ero  30 ,  qu e  se" hallaba 
acuar te lado  en la ciudadeia.

Dice el Diario m ercantil de Valencia del 8 :

En los dias 3 ,  4 y 5 del actual se verif icaron 
en  la villa del Villar del Arzobispo las fiestas en  
acción de gracias por las a b u n d a n te s  cobechas del 
año ú l t im o ,  y  por h ab e rse  l iber tado  aquel  térm ino  
de la funesta  plaga l lamada Gidium Tuckery . Los 
obsequios han  sido m u y  lucidos,  d u ra n d o  por e s 
pacio de t re s  dias. La c o n cu r re n c ia  que  con este 
motivo ha afluido al Villar de los pueblos in m e 
diatos ha sido e x t r a o rd in a r ia ,  sin  q ue  haya  tenido 
q ue  lam en ta rse  el m enor desorden.

Tenemos entendido qu e  u n  caballero  de esta 
ciudad acaba de rega lar  al hospital u n  tronco de 
caballos a lazanes , de las m ejores castas e x t r a n g e -  
r a s , de cinco años y de cinco á seis dedos. La J u n 
ta de aquel  e s tab lec im ien to  los ha aceptado , y  se 
dispone á r ifarlos en  uso del privilegio que  S, M. 
le t iene concedido.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  10  de Mayo de 1 8 5 4  á  l a s  t r e s  
de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
T ítu los del 3 por 4 00 consolidado, 33 75  c. d.
Idem  del 3 por 4 00 d ifer id o , 47 , 7 5 p.
P artícip es legos con vertib les  del 4 y  5 por 4 0 0 ,4  3 50 d. 
A m ortizable de prim era clase , 8 d.
Idem  de s e g u n d a , 4 4 5 d.
Fom ento de 2 0 0 0  r s . , 67 d.
A ccion es d e l Banco de San F ern an d o , 92 p.

CAMBIOS.

L óndres á 90 d ia s , 5 4 - 6 5 . = P a r í s  á 8 d. v .,  5 -3 0  d. 

Plazas del re ino .

D año. B en ef. D año. Benef.

A lic a n t e . . .  3 /S  p . J a é n   4 / 2
A lm e r ía . . .  3 /4  M á la g a . . .  4 / 2
B a d a j o z . . .  3 /8  [M u r c ia . . . 4 / 2
B arcelon a .. 4 / 2  p. O v ie d o . . .  3 /8  p.
B ilbao  4 /4  p. P a len cia . . 4 /2
B u r g o s   3 /8  p. San tander. 5 /S
C á ceres.. , .  4 /4  S a n t ia g o ..  4 /4  p.
C ádiz  4 / 2  d. S e v i l l a . . .  4 /2  d.
C ó r d o b a ...  3 /4  p. V a le n c ia ..  4 /2
Coruña. . . 4 /4  p. V altadolid . 4 /4  p .
G r a n a d a ...  4 / 2 p .  iZ a r a g o za .- l 3 /4

ANUNCIOS.

IN T E N D EN C IA  G E N ER A L D E LA REAL CASA
Y PATRIMONIO.

Se vende en  pública subasta una v iñ a  de 7 454 cepas 
v ivas  que el Real P atrim onio de A ranjuez posee en el 
térm ino de San M artin de la V e g a , y  se ha señalado la 
hora de las doce del sábado 20 del m es actual para el 
doble rem ate que se verificará en la A dm inistración pa
trim onial de aquel Real Sitio y  en la sección  de conta
bilidad de esta In te n d e n c ia , sita en el piso bajo del Pa
lacio de esta corte , en cu yos pu ntos se hallará de ma
nifiesto el pliego de condiciones. 4

LA REAL ARCHICOFRADIA del Santísim o Sacra
m ento , la P urísim a C oncepción  y  A nim as benditas de 
Jas iglesias parroquiales de San P edro el R eal y  San An
drés de esta c o r te , y  la prim era que dió cu lto  al cuer
po del glorioso San Isidro L abrador, de la q u e  es Her
m ana m ayor S. M. la R f.ina Doña Isabel ii (Q. D. G.), 
celebra su función  anual el lun es 15 de M ayo de este 
año de 1854 á las d iez  de la m añana en su erm ita e x 
tram uros de M a d rid , en la ribera de M anzanares.

Estará paten te  el Santísim o Sacram ento, y  predica
rá las glorias del Santo el Sr. D. Juan Sánchez.

H abrá m isas de punto de m edia en m edia h ora , asi 
en la iglesia  como en el c e m en te r io , desde las cinco de 
la m añana hasta la u n a , en  cu yo  d ia , asi como en su 
v ísp era , se dará á adorar la reliquia del Santo.

A sistirá  á la función un conjunto de voces.
H ay concedidas dos indulgencias p lenarias á todos los 

fieles de ambos sexos que v isitaren  dicha iglesia e i dia  
del Santo y su v íspera.

A dvertencia  á los Sres. ind iv iduos. E l dom ingo 4 4 
de dicho mes celebra la Sacram ental función so lem ne en 
la erm ita al Santísim o Cristo de la M isericordia y  nues
tra Señora de la Soledad , cu yas im ágenes se veneraban  
en  ei pórtico de la parroquia de San A n d r é s , á las diez, 
con misa m a y o r , su d iv in a  M agestad m anifiesto y  ser
m ón que predicará D. Pablo M artinez P laza. Habrá m i
sas r e z a d a s , y se dará á adorar la reliquia  del Santo

ESPECTACULOS

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho y  media de la no
ch e .— Alarcon, -drama en tres actos y  en v e r s o , origi
nal de D. Luis E gu ilaz . — Cinco pies y  tres pulgadas, 
com edia en un  acto  y  en verso .

r&ATfto »sc l a  A las ocho y  m edia de la no
c h e .— Sin fon ía .— Mi muger no me espera, comedia en 
un acto .— N ueva  exposición  de cuadros fantásticos.—El 
sitio de Z cragoza, escena m ím ico-popu lar.

T satm) dk Lopk Dr. VfctiA. A las ocho y  m edia de la 
n och e .— Sinfonía. — Bruno el tejedor, com edia en  dos ac
tos.— Paso esp añol, ba ile .— Con el santo y  la limosna, 
com edia en un acto .— La m osqueta , baile.

4'a.vr*i> A las ocho y  m edia de la no
c h e .— S in fon ía .— El dominó a zu l— B aile.

G ran e x p o s i c i ó n  ó p t i c a  de herm osas v istas copiadaá 
del natural por el profesor D. N icolino Calió en el 
piso bajo del M inisterio de Fom ento (la Trinidad), calle 
de A to c h a , desde las siete  de la tarde hasta las once 
de la noche.

La acogida b rillan te  que el artista ha m erecido en 
todas las poblaciones donde ha presentado sus cuadros, 
los encom ios que la prensa unánim e ha prodigado á sus 
ex h ib ic io n es , y por últim o la b en evo len cia  con que 
SS. MM. y  S. M. la Reina m adre y  A A. RR. se han 
dignado acoger las que tu vo  el honor de presentar en 
el Real P alacio , han decidido al Sr. D. N icolino á ofre
cerlos á la consideración del ilustrado público madrile
ño. Abierta la exposición  bajo los auspicios de S. M. la 
R ein a , que se ha dignado conced erle  el local ya  indi
cado, no am biciona otro prem io á sus afanes sino que 
sus cuadros m erezcan la atención  de esta población cul
ta , y  esp ecia lm en te de sus m uchos y  acreditados ar
tistas.

Prim era s é iie . S e v illa , vista  tom ada desde la orilla 
del rio por la parte de T riana .— Filadelfia (Estados- 
Unidos), vista de la plaza de la B olsa .— Fair-Mount, 
surtidores de agua cerca de F iladelfia .— Granada, palio 
de los Leones en la A lham bra.— N iágara , v ista  general 
d é la s  grandes cataratas.— W a sh in g to n , v ista  general 
tom ada desde el frente  del C apito lio .— Ita lia , escena en 
el Lago de Com o.— M ississip p i, Soaking-M ountain, vista  
del rio alum brado por la lu n a .— N u eva-Y ork  , vista d0 
la ciudad y  el puerto desde W illiam sb ou rg .— Id em , in
cendio del 4 6 y  17 de D iciem bre de 4 835 , en el cual 
se des ti uyerou  7 50 ca sa s , m ontando la pérdida á mas 
de 50 .00 0,0 00 de pesos fu ertes.

Entrada general 4 rs.
Los niños pagarán la mitad.
En atención á que a lgunas personas no podrán asistir 

á las horas arriba indicadas, los dom ingos estará abierto 
tam bién desde las doce hasta las cuatro de la tarde.


